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BASES DEL CONCURSO

9.- Se establecen los siguientes premios,
divididos en dos categorías.

Adultos:
— Primer premio: Premio “Paco Alonso”,
dotado con mil quinientos euros (1500€). Y
la invitación, como miembro del jurado de
la siguiente edición del certamen.
— Segundo premio: dotado con
seiscientos euros (600€).
— Tercer premio: dotado con
cuatrocientos euros (400€).
— Cuarto premio: dotado con trescientos
euros (300€).

Juvenil: para participantes de 13 a 17 años
(ambos inclusive), dotado con un vale de
material artístico valorado en 150€.

8.- El ganador del primer premio, del
Certamen de pintura joven al aire libre del
año anterior, no podrá optar a ganar el
primer premio en el año siguiente. Esta
medida, busca asegurar que diferentes
artistas tengan la oportunidad de ganar y
que el certamen sea más diverso.

7.- La entrega de cuadros se realizará de
las 14:00h a 15:00h. Antes de la hora límite,
los artistas entregarán sus obras en la sala
de exposiciones del Centro de Estudios del
Folclore Malagueño de Benagalbón,
entrada por calle del Río, para exponerlas
durante la XLVII Semana Cultural de
Benagalbón.

participante.
Las categorías para presentarse son:
Adultos: de 18 a 55 años (ambos inclusive)
Juvenil: de 13 a 17 años (ambos inclusive)
Infantil: hasta los 12 años

6.- El día del Certamen, los artistas deberán
acreditarse de 08:30h a 10:00h ante la
Comisión Organizadora, en Avenida de la
Candelaria, junto a “Tasca el Candela”. En
este momento, deberán elegir a qué
categoría de premios se presentan, ya que
estos no son acumulativos en un mismo 

5.- El Certamen tendrá lugar el sábado 25
de abril de 2026 en las calles, plazas y
alrededores del pueblo de Benagalbón.

4.- La medida del lienzo o soporte sobre el
que se pinte, deberá ser aportado por el
concursante, no excederá de 40 Figura
(100x81cms), siendo libre la técnica de
ejecución.

3.- Con el fin de asegurar la autenticidad y
originalidad del concurso, se solicita a los
pintores que se basen en su percepción
personal y precisa de los rincones del
pueblo, en el momento del evento.
Desvalorarán las obras que se basen en
medios audiovisuales y fotografías, ya que
esto no cumple con el objetivo del
concurso de fomentar la creatividad y la
innovación de los jóvenes artistas al aire
libre (siempre que el tiempo lo permita).

2.- Las obras deberán de ceñirse a la
siguiente temática: paisajes, visiones,
aspectos e interpretación plástica del
pueblo de Benagalbón.

1.- Podrán concurrir al certamen, pintores
nacionales y extranjeros nacidos a partir
del año 1971, considerándose
positivamente el espíritu joven, innovador
y contemporáneo de las obras
presentadas, valores que inspiraron este
concurso - atendiendo al deseo expreso del
pintor Paco Alonso.



11.- El fallo del jurado, que será público, se
hará a las 17:00h en la Sala  de
Exposiciones del Centro de Estudios del
Folclore Malagueño. Las obras premiadas,
quedarán en poder de la organización y
patrocinadores.
Todas las obras, premiadas y no
premiadas, serán expuestas en dicha
sala, durante la Semana Cultural, y
podrán ser retiradas cuando finalice la
misma por el autor. El no dejar la obra
para su exposición durante la Semana
Cultural, inhabilita la participación del
autor, en futuras convocatorias.
Una vez terminada la Semana Cultural,
habrá un periodo de un año para poder
retirarlas. En caso de no ser así, pasarán a
formar parte del legado de la Semana
Cultural de Benagalbón.

12.- El Jurado podrá declarar desierto
cualquier premio si, a su criterio, ninguna
de las obras reúne los requisitos para ser
premiada. 

Este estará compuesto por:
— Marina Riera, conservadora de arte y
gestora cultural (Presidenta).
— Julio Anaya Cabanding, artista plástico
(vocal).
— Imon Boy, artista plástico (vocal).
— Miguel Díaz, colección privada Digood
(vocal).
— Joe Goodman, colección privada Digood
(vocal).

13.- El hecho de participar en el Certamen,
supone la aceptación de estas bases, en
todos sus términos, y del fallo del jurado.

14.- El ganador del “Premio Paco Alonso”
2026, se comprometerá a realizar el cartel
anunciador de la XLVIII Semana Cultural de
Benagalbón, y entregarlo antes del 15 de
enero de 2027, a la comisión organizadora.
Además, se le invitará a formar parte del
Jurado del año siguiente.

El cartel debe ser completamente original y
creado por el autor en su totalidad, en
todas sus facetas. “Implica que el cartel,
deberá de ser creado desde cero por el
autor, y no puede incluir ninguna imagen,
texto u otro elemento que sea propiedad
de otra persona o empresa. Esto garantiza
que el cartel, sea completamente único y
que no infrinja los derechos de autor de
nadie”.

15.- La organización del Certamen, aclarará
cualquier duda referente a estas bases, a
través de los organizadores de la Semana
Cultural, cuyos datos se indican más abajo.

16.- El plazo de inscripción para el
certamen comprende desde la fecha de
publicación de las presentes bases hasta
las 10:00 horas del mismo día de
celebración, pudiéndose realizar la
inscripción previa en la siguiente dirección:

— El día del evento, en Avenida de la
Candelaria (junto a “Tasca el Candela”)
Benagalbón - 29738 Rincón de la Victoria
(Málaga).
— semanaculturalbenagalbon22@gmail.com
— WhatsAp: 654 861 443

En Benagalbón (Rincón de la Victoria) a 20
de febrero de 2026.

10.- El Primer Premio “Paco Alonso”, pasará
a formar parte de los fondos permanentes
de la Sala de Exposiciones Paco Alonso. Los
premios restantes pasarán a ser propiedad
de los patrocinadores.

Infantil: para participantes de hasta 12
años (inclusive), dotado con un lote de
material artístico.

La dotación de los premios estará sujeta a
las retenciones fiscales correspondientes.

“En caso de causa mayor, la Asociación se
reserva el derecho de modificar el jurado
encargado de evaluar el evento”.
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